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RESUMEN 

Título: Intervención con internos drogodependientes en 
segundo grado: ¿se cumplen los propósitos principales? 

Objetivo: averiguar si el programa de 
drogodependencias que se realiza en la prisión cumple 
con efectividad sus metas de reinserción y 
deshabituación del consumo. 

Diseño: revisión sistemática y realización de estudio. 

Localización: establecimiento penitenciario de 
Albacete (Castilla - La Mancha). 

Población y muestra: la población total era de 111 
internos; en heroína eran 13 hombres y 4 mujeres; en 
alcohol 22 hombres y en programa libre de drogas 
(cannabis y cocaína) 70 hombres y 2 mujeres. 
Como casos se utiliza una muestra aleatoria de 
21 internos, 3 mujeres y 18 hombres.  

Materiales y métodos: entrevista a los internos durante 
mayo y junio de 2018 para averiguar la historia de 
consumo, relación de éste con el delito cometido, 
participación anteriormente en otros tratamientos, 
motivaciones al cambio, aportaciones del programa y 
opinión sobre las profesionales. 
Los datos se han analizado mediante la comparación de 
los resultados en gráficos elaborados. 

Conclusión: el abandono de la adicción y la mejora en la 
calidad de vida son los objetivos que se cumplen, pero 
son necesarias las mejoras respecto a la reinserción 
familiar y social. 

Palabras clave: drogodependencias, internos, 
reinserción, programas de tratamiento. 
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1. INTRODUCCIÓN

El eje central de este trabajo son los programas de intervención, más concretamente 

aquellos que se llevan a cabo con internos drogodependientes que están cumpliendo una pena 

de prisión en segundo grado. Lo que se pretende averiguar es si éstos están siendo realizados 

de tal manera que son capaces de lograr la extinción de una conducta adictiva presente 

durante un largo tiempo en una persona y, junto a ello, si la persona puede abandonar de 

manera total o parcial el consumo de sustancias que han influido de forma considerable en la 

comisión de un delito, o si por lo contrario, a pesar de que las líneas de actuación sean fijas y 

precisas, a la hora de trasladarlas a la práctica fracasen en su objetivo principal, que es el 

mismo que instituye la Constitución en nuestro sistema penal, reflejado en su artículo 25.2: 

"Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 

reeducación y reinserción social". 

Según Llamas (2007), la reinserción social hace mención al regreso a la sociedad de 

un individuo que dejó de formar parte de ella, sin embargo a lo largo de este trabajo también 

se hablará de inserción social, ya que estaremos refiriéndonos a personas que vuelven a una 

sociedad en la que nunca han estado totalmente integradas, pues generalmente se han 

encontrado en una situación de marginalidad o exclusión social.  

Esta misma autora considera que una persona está integrada en la sociedad cuando 

participa en ella y forma parte de la misma, es decir, cuando tiene la autonomía y competencia 

social suficiente para desenvolverse, poseyendo las habilidades sociales y los recursos 

personales necesarios para demostrar su competencia. Todo esto se refleja en cualidades como 

pueden ser el tipo de trabajo que está desempeñando, nivel de salud, grado de formación 

educativa y laboral que tiene, la clase de convivencia que lleva a cabo con su familia... 

La investigación correspondiente se basará en la realización de entrevistas anónimas a 

21 internos participantes que forman parte de estos programas, cuyos resultados serán 

contrastados con la literatura existente sobre esta cuestión para comprobar si ambos se 

desarrollan en la misma línea de argumentación o si hay diferencias notables entre la teoría y 

lo que ocurre en la práctica. 

Finalmente se concluirá estableciendo una relación entre la pregunta de investigación, 

la hipótesis sobre la que se ha trabajado y los resultados obtenidos de los cuestionarios. 
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2. OBJETIVO DEL ESTUDIO 
 
 El estudio se centra en la cuestión de la reinserción del interno drogodependiente por 

medio de los programas de intervención que se llevan a cabo en el Centro Penitenciario de 

Albacete, que actualmente cuenta con 299 internos (278 hombres y 21 mujeres), de los cuales 

111 están participando en el programa de tratamiento. Éste se divide a su vez en tres 

tratamientos diferentes según la sustancia a la que se es adicto: heroína (en el que participan 

13 hombres y 4 mujeres), con los que se realiza un programa de mantenimiento con 

metadona; alcohol (22 hombres) y el programa libre de drogas (en el que se encuentran 

actualmente 70 hombres y 2 mujeres), que principalmente se centra en los consumidores de 

cannabis y cocaína. 

 Esta prisión tiene siete módulos en total: dos de educación y respeto1 (1 y 4), dos 

ordinarios (2 y 3), uno de ingresos y de vida ordinaria (5), módulo de enfermería y otro de 

mujeres. Para Olmos (2013) los módulos de respeto se diferencian del resto de espacios que 

forman parte de la prisión en que en ellos los presos pueden llevar una calidad de vida mejor y 

sienten que no pierden el tiempo, pues lo aprovechan realizando actividades a las que 

atribuyen un elevado valor personal; también contribuyen a la mejora de la autoestima de las 

personas, lo que facilita su reinserción social. Respecto a los módulos de enfermería, en ellos 

se encuentran internos que debido a un trastorno mental les sería imposible convivir en 

cualquier otro módulo de la prisión e internos enfermos de alguna dolencia física, lo cual a 

veces resulta algo complejo ya que tienen que residir todos en un mismo espacio (Ortega, 

2007). 

 Los drogodependientes que ingresan en prisión suelen hacerlo con una serie de 

problemas generalizados y graves, ya que poseen una historia personal donde predomina la 

desestructuración social y personal y la adicción a las drogas. Son un colectivo muy 

vulnerable debido a su delicada situación biológica, psicológica y social. Acerca de la 

primera, se pueden enumerar los problemas derivados del consumo por vía intravenosa, que 

suponen un riesgo muy elevado para la supervivencia, los trastornos que se presentan como 

resultado de consumir determinadas sustancias y las enfermedades de transmisión sexual, 

entre otros. El escenario psíquico y psicológico suele estar caracterizado por problemas de 

personalidad (autoestima baja, inexistencia de un proyecto de vida, sentimientos de fracaso 

personal...) y por todos los trastornos psíquicos que aparecen de la mano de las adicciones o 

                                                 
1 También denominados "MER". 
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se ven agravados por las mismas, lo que lleva a la existencia de una patología dual al coexistir 

dos tipos de trastornos: la drogodependencia y el trastorno psíquico. Por último, respecto a las 

dificultades sociales, son comunes los conflictos familiares, laborales, escolares, de 

convivencia, de marginalidad, tráfico de drogas, prostitución... Además no podemos olvidar 

que hay determinadas sustancias cuyo consumo facilita la comisión de delitos, como la 

heroína, el alcohol y la cocaína. También es usual el poco contacto que estas personas han 

tenido con los servicios sanitarios comunitarios y con centros de tratamiento de 

drogodependencias, lo que lleva a que no tengan un conocimiento claro sobre los riesgos a los 

que se enfrentan y a una carencia de hábitos de aseo e higiene corporal (Llamas, 2007). 

 Así, el tratamiento es entendido como el conjunto de actividades que van dirigidas a 

alcanzar que un determinado interno se reinserte y reeduque socialmente, y además esta 

finalidad se desglosa en tres objetivos principales: que el interno desarrolle una intención y 

capacidad de vivir respetando la vida penal, cubrir las necesidades de la persona privada de 

libertad y el desarrollo de un sentido de respeto y responsabilidad hacia él mismo y hacia la 

sociedad. 

 Impulsado por estos factores surge el interés por averiguar si el tratamiento 

penitenciario trabaja con profundidad para poder solucionar los problemas presentes en las 

vidas de estas personas, de modo que la pregunta de investigación de la que se parte es la 

siguiente: ¿están los programas de tratamiento con drogodependientes que se 

desarrollan en el Centro Penitenciario de Albacete cumpliendo efectivamente con los 

objetivos iniciales dirigidos hacia la reinserción de los internos?  

 Por todo ello, y por la gran relevancia que se le otorga a la reinserción, reeducación e 

integración social en este procedimiento de intervención con internos drogodependientes, la 

hipótesis es que estos programas sí cumplen en la práctica con la orientación de la que se 

parte, la cual va dirigida hacia la reinserción de la persona y hacia la desaparición de unos 

hábitos de consumo que han estado muy presentes de un modo continuado y que han tenido 

relación, de una forma u otra, con la comisión del delito y con la consecuente entrada a 

prisión. 

2.1. Metodología 
 

� Diseño de la investigación: el estudio se hizo por medio de entrevistas (a internos 

participantes) que se llevaron a cabo en los meses de mayo y junio en el Centro 
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Penitenciario de Albacete. El programa en el que se basan es el llamado Ariadna
2 que 

dirige la Fundación Atenea en este establecimiento penitenciario, destinado a aquellos 

internos drogodependientes que de manera voluntaria deciden finalizar con su 

conducta adictiva. Las profesionales que lo dirigen son dos, y se coordinan con los 

servicios sanitarios de prisión y del exterior (Unidad de Conductas Adictivas3) para 

ejecutar el tratamiento, así como con otras entidades que tratan las drogodependencias 

(Proyecto Hombre, Asociación Alba...). Dependen de Instituciones Penitenciarias en 

cuanto a los parámetros que debe seguir el programa que se realiza, los internos que 

participan... en definitiva, rinden cuentas ante ésta, aunque la fundación es una entidad 

externa 

 

� Recogida de datos: la muestra con la que se trabajó fue de 21 internos que se 

encuentran en segundo grado, tanto mujeres (3) como hombres (18).  

 

� Entrevistas: se componen de 25 preguntas, combinando las tipo test con algunas de 

respuesta abierta. El cuestionario se divide en siete partes4: datos sociodemográficos, 

breve historia de consumo, relación de éste con el delito cometido, tratamientos 

anteriores (en el caso de que los haya), motivación al cambio, aportaciones del 

programa y relación con las profesionales. Con ellas se pretende conseguir, teniendo 

en cuenta que partimos de una historia de consumo con cierta relevancia en la vida de 

la persona, el grado de conformidad del interno con el mismo y la posible efectividad 

(o no) que éste pueda tener, debido a que cuanto más de acuerdo y a gusto se 

encuentre el participante en él, mayor será la probabilidad de finalizarlo con éxito y 

que sea eficaz. 

3. CONTEXTO TEÓRICO Y NORMATIVO 

3.1. Diferentes programas de intervención existentes 
 
 De acuerdo con Santibáñez (2014), la intervención con drogodependientes en prisión 

se basa en una serie de principios jurídicos y de intervención socioeducativa, siendo uno de 

                                                 
2 Ver epígrafe 3.3. 
3 Centros de apoyo a la Atención Primaria donde  los enfermos drogodependientes reciben asistencia sanitaria de 
manera ambulatoria. Además de las drogodependencias también se tratan otras conductas adictivas (Generalitat 
Valenciana. Conselleria de Sanitat). 
4 Ampliación en el epígrafe 4. 
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ellos la finalidad de reeducar y reinsertar que tiene la pena privativa de libertad, teniendo 

siempre presente que el penitenciario es un entorno algo difícil para el aprendizaje de los 

internos. Algunos de los elementos negativos que pueden dificultar tanto los fines 

reeducativos como los reinsertadores son el carácter de institución total que posee la prisión y 

el enfoque que las personas privadas de libertad tienen sobre ésta, ya que experimentan su 

situación como un castigo impuesto. Al mismo tiempo, estos dos factores deben impulsar a 

que se pongan en primera línea de la intervención los objetivos de individualización y 

voluntariedad, junto a los que aparecen marcados por la ley. Estos programas deben dirigirse 

a la disminución de los factores de riesgo (los que se dan dentro de la prisión y los que posea 

cada persona individualmente) y al refuerzo de los factores de protección. 

 En la memoria sobre "Programas de intervención con drogodependientes en centros 

penitenciarios" (Ministerio del Interior. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 

2013) se indica un conjunto de objetivos, generales y específicos, de los programas que están 

dirigidos a intervenciones sobre la demanda en materia de drogodependencias5. 

 Todas las intervenciones que se llevan a cabo en prisiones se realizan en base a tres 

ámbitos principales que están relacionados entre sí: prevención, asistencia y reincorporación 

social (Ministerio del Interior. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 20136). Los 

programas pertenecientes al primer área van dirigidos a la población general, en función de 

sus necesidades; los que se engloban dentro de la segunda están enfocados hacia las personas 

con problemas debido a su adicción y los relativos a la última tienen como objetivo apoyar al 

individuo en su incorporación a la vida familiar y medio laboral, social y cultural. 

 Los programas de intervención que tienen lugar en cada uno de los ámbitos que se 

acaban de mencionar son los siguientes: 

� Prevención, educación para la salud y mediadores en salud 

 Entre los objetivos que tienen estas actividades podemos encontrar desde la educación 

para la salud, el cambio de actitudes frente al consumo, el avance de la competencia social y 

psicológica hasta la reducción del consumo y una mejor información sobre las drogas. 

                                                 
5 En ella se dice que "el objetivo genérico de la intervención con las personas privadas de libertad es su 
normalización e integración social. Normalización e integración social como estado en el que sean capaces 
física, psíquica y socialmente de hacer frente a las situaciones con las que se enfrenten y de la forma más 
autónoma posible.  Ello quiere decir que las intervenciones van dirigidas a obtener y mantener, dentro de las 
posibilidades individuales, una estabilidad psicofísica y una conducta social adaptada." (p.24) 
6 Se ha tomado este artículo como referencia para estructurar y desarrollar el epígrafe. 
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 Algunos de los métodos que se utilizan en estos casos son: entrevistas individuales, 

talleres de sexo seguro y de consumo de menor riesgo, revistas, carteles y folletos y charlas 

informativas a grupos compuestos por un número grande de personas. 

• Mediadores en salud: la finalidad de estos programas es facultar a internos como 

mediadores encargados de promocionar estilos de vida saludables, desarrollando el 

papel de agentes de salud de manera efectiva, teniendo que difundir información 

preventiva a otros internos que consuman drogas, con la intención de mejorar tanto la 

salud como la autoestima y cambiar las conductas de riesgo de los propios agentes. 

En un programa piloto que se llevó a cabo en el Centro Penitenciario de Alicante 

sobre formación de mediadores en salud para actuar contra el VIH los resultados 

obtenidos fueron bastante buenos, ya que los internos valoraron muy positivamente 

los conocimientos que tenían los educadores que impartieron el curso, así como su 

capacidad para transmitir conceptos, la satisfacción que tenían con ellos, el aumento 

de las comunicaciones entre internos y profesionales, la mejora de las mismas y el 

compañerismo y la participación presentes (M. Bedia Collantes, 2002). 

 

• Prevención de sobredosis: las medidas que muestran más eficacia a la hora de evitar 

la sobredosis son la educación y mediación para la salud y los talleres preventivos, con 

las que se proporciona información sobre todos los componentes que influyen en una 

sobredosis (como policonsumo y reacciones alérgicas), sobre las circunstancias 

relacionadas con el momento del consumo (consumo en solitario, pureza de 

sustancias...) y con la persona consumidora en ese mismo escenario (por ejemplo, el 

uso simultáneo de varias drogas); se intenta incidir sobre todo en la reducción del 

consumo por vía parenteral.   

� Intercambio de jeringuillas y distribución de papel de aluminio 

 La transmisión y adquisición de enfermedades graves cuando el consumo de drogas se 

produce por medio de jeringuillas usadas es un problema muy significativo, y la probabilidad 

de que cualquiera de estas situaciones se produzcan en prisión es muy alto si no se toman las 

medidas adecuadas.  

 Como establece Manuel Romero Vallecillos (2005), estos programas están dirigidos a 

los usuarios de drogas inyectadas (UDIs) que se encuentran en consumo activo, a quienes se 
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les facilita material de inyección esterilizado con la finalidad de reducir el riesgo de que se 

contagien por cualquier tipo de virus.  

 Algunos de los resultados positivos que se han extraído de ellos son los siguientes: 

evitan enfermedades infecciosas, contactan con usuarios que no pueden acceder a otros 

servicios, reducen el número de jeringuillas que se van usando de manera circular, educan y 

aconsejan para que el consumo sea más seguro, cambian conductas de riesgo y facilitan la 

entrada a tratamientos de drogodependencias.  

• Distribución de papel de aluminio: en algunos centros penitenciarios de España se 

distribuyeron durante 2013 papeles de aluminio para disminuir los riesgos de 

transmisión de enfermedades, intentando sustituir la vía parenteral por la vía fumada, 

que tiene menos consecuencias para la salud. 

� Programas sanitarios 

 Los problemas de salud que padecen las personas que ingresan en prisión son las que 

sirven de base para llevar a cabo los diferentes programas que se realizan. Éstas son: VIH, 

hepatitis, tuberculosis, salud mental y enfermedades de transmisión sexual. 

 Los principales programas son de prevención y control: de la tuberculosis, de la 

infección por VIH, y por el virus de la hepatitis C. Los factores de riesgo que motivan la 

existencia de los primeros programas son ser VIH positivo y compartir jeringuillas en el 

consumo de drogas; respecto a los segundos, influyen fuertemente la utilización compartida 

de inyecciones a la hora de consumir y las relaciones sexuales en las que no se toman las 

protecciones adecuadas; por último, la hepatitis C es muy probable que aparezca en aquellos 

individuos que, igual que en la enfermedad anterior, mantienen relaciones sexuales sin el 

cuidado necesario y comparten jeringuillas. 

� Metadona 

 Este es uno de los programas que más efectividad ha mostrado a la hora de reducir 

riesgos y daños y de tratar la dependencia, ya que tiene un gran número de individuos que 

participan en él y presenta una serie de beneficios individuales y colectivos a los que se 

pueden llegar, pues gracias a él se disminuye el consumo de drogas, se evita el consumo por 

vía intravenosa, mejora los estados físico y mental y disminuye la conflictividad. Apoyando 

este argumento, Miranda (2005) concluye en su revisión que además de estos efectos 
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positivos, el mantenimiento con metadona también favorece la abstinencia y la reinserción 

social. 

 Está encuadrado dentro de los programas de reducción del daño y consiste en 

intervenciones terapéuticas con el adicto, en las que se le suministran dosis de metadona 

como sustituta de la heroína para suplir los efectos que esta última produce y prevenir la 

aparición del síndrome de abstinencia, del deseo de consumir y las recaídas. Además de ello 

es esencial el apoyo psicosocial, sobre todo en el ámbito penitenciario, por medio de técnicas 

psicológicas y del apoyo social y familiar (A. Rodríguez-Martínez, 2008). 

� Deshabituación 

 Las finalidades de este programa son, por un lado, provocar una disolución de la 

dependencia a través de la progresiva consecución de periodos de abstinencia y reordenar la 

dinámica social y personal, y por otro, lograr una integración y normalización social por 

medio de estrategias terapéuticas y patrones de conducta que permitan al individuo 

enfrentarse a posibles factores adversos que en otras circunstancias podrían provocar el 

consumo de drogas. 

• Desintoxicación: la desintoxicación física se ejecuta con todas aquellas drogas que 

producen dependencia, de modo que se hace una intervención en los síntomas físicos 

y psíquicos que aparecen como consecuencia del síndrome de abstinencia. 

 

• Tratamientos Farmacológicos: el tratamiento farmacológico que se realiza depende 

de las necesidades de cada interno, aunque los más relevantes son naltrexona, 

metadona y medicación psiquiátrica. 

 

• Recursos y metodologías: dependiendo de las necesidades de los internos y de las 

características arquitectónicas del centro penitenciario, el programa de 

deshabituación puede hacerse en un centro ambulatorio, en uno de día o en un 

módulo terapéutico. Este último está formado por actividades que trabajan distintas 

áreas, como prevención de recaídas, colaboración con las familias, incremento de la 

autoestima, control del estrés, disminución de la ansiedad y apoyo psicológico; las 

habilidades de inserción social y laboral son primordiales. 
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• Deshabituación Ambulatoria/Centro de Día: en estas intervenciones la atención a 

cada persona puede ser individual o grupal. Las actividades que se llevan a cabo son 

las propias del programa que se esté realizando y para ello se proporcionan diversas 

aulas y despachos dentro de cada módulo o galería. Esta fase puede producirse con 

anterioridad a la realización del programa en un módulo terapéutico. 

 

• Módulos Terapéuticos: en este caso se intenta reservar como mínimo un módulo 

del establecimiento penitenciario para agrupar a todos los internos 

drogodependientes. Lo que se pretende es que los individuos sean capaces de 

adquirir cualidades como responsabilidad, motivación, confianza, control y 

autoestima, las cuales facilitan el abandono de conductas adictivas. En función de las 

características de cada persona se la deriva hacia intervenciones terapéuticas, 

formativo-laborales o de inserción sociolaboral. Los diferentes Módulos 

Terapéuticos que existen son: 

 

a) Unidad Terapéutica y Educativa (UTE), compuesta por grupos terapéuticos 

de internos y un equipo multidisciplinar formado por psicólogos, trabajadores 

sociales, educadores, monitores... siendo todos ellos profesionales de 

Instituciones Penitenciarias. Este programa ha sido muy eficaz a la hora de 

ayudar a estas personas en su recuperación e inserción y normalización social. 

 

b) Comunidad Terapéutica Intrapenitenciaria, que consta de una Junta de 

Tratamiento propia que realiza las funciones del Consejo de Dirección y de la 

Comisión Disciplinaria. Pueden formar parte de ella profesionales 

pertenecientes a Instituciones Penitenciarias y a ONG's. 

 

c) Módulo Terapéutico de Drogodependientes. Igual que en el Módulo anterior, 

el equipo de profesionales que actúa aquí puede ser de Instituciones 

Penitenciarias y de ONG's. Se desarrolla en régimen ordinario. 

 

d) Módulo Terapéutico Mixto. En este caso aparecen diferentes perfiles de 

internos, que pueden ser drogodependientes, discapacitados, enfermos 

mentales... Este equipo también está formado por trabajadores de ONG's y de 

Instituciones Penitenciarias. 
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� Reincorporación social 

 La reincorporación social es una parte muy importante de todo el proceso ya que 

implica tanto al drogodependiente que se va a reintegrar en la sociedad como a todas las 

personas que forman parte del grupo social al que la persona pertenecía antes de ingresar en 

prisión. Como bien indica Méndez (2013), hay que tener en cuenta que en esta evolución la 

persona debe replantearse todas las costumbres y valores que le han estado acompañando 

hasta entonces y dotar de un nuevo significado las experiencias que ha vivido, algo que puede 

llegar a resultar muy duro y para lo que es necesario un apoyo social sólido y constante. 

 Los dos pilares esenciales que conforman esta fase son la autonomía, siendo ésta todo 

el conjunto de recursos y habilidades que posee la persona para tomar decisiones sobre sí 

misma, y la participación social, sin la que no hay inserción en la sociedad y para la que es 

necesaria una competencia social suficiente (entendida como todas aquellas habilidades y 

recursos que posibilitan la colaboración social). 

 Algunas técnicas destinadas al logro de los objetivos anteriores son: salidas 

programadas, clasificación en tercer grado, talleres de preparación para la reincorporación 

social, formación laboral y prelaboral y cumplimiento de condena en dispositivos no 

penitenciarios (centro de deshabituación o centro educativo especial7).  

 Ya que continuar con el proceso terapéutico es imprescindible, se trabaja 

coordinadamente con entidades, asociaciones y recursos de asistencia de los Servicios 

Autonómicos de Salud, Servicios Sociales y Planes Autonómicos y Municipales sobre 

Drogas; de este modo queda asegurada una reincorporación efectiva y dinámica a través de 

acciones factibles. 

3.2. Marco normativo: legislación actual 
 
 Puesto que esta investigación no se centra en el tema jurídico, sino en una parte más 

criminológica y empírica, se hará una breve mención a la normativa con la que contamos 

actualmente acerca de las penas privativas de libertad y de los tratamientos que se realizan en 

los establecimientos penitenciarios. 

 Como se indicó al principio de este trabajo, el Artículo 25.2 CE establece que "las 

penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 

                                                 
7 Artículo 182 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. 
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reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. (...) En todo 

caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la 

Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su 

personalidad". 

 Según el Artículo 71.1 LOGP, nuestro sistema penitenciario va en función del 

tratamiento penitenciario, es el todo durante el cumplimiento de la pena y conlleva que el 

régimen penitenciario esté supeditado a él; régimen como medio y tratamiento como fin.  

 Los principios que debe respetar el tratamiento son (Artículo 62 LOPG): 

� Estudio científico: debe haber un pronóstico y un estudio de observación, que se basa 

en técnicas científicas propias de la conducta humana. 

 

� Individualizado: es imposible encontrar dos casos iguales. 

 

� Complejo: es multidisciplinar, no debería ser sucesivo, tiene que ser simultáneo. Debe 

abordar simultáneamente los déficits criminógenos. 

 

� Programado: hay unas pautas de las actividades concretas que se realizarán para 

abordar los factores criminógenos y la fecha en la que comenzarán. 

 

� Dinámico: no es estático, hay que ir revisando el tratamiento si hay evolución. 

 

� Voluntario: sobre el papel es voluntario, es un derecho ("Derecho de los penados al 

tratamiento penitenciario y a las medidas que se les programen con el fin de asegurar 

el éxito del mismo
8"). 

 Los programas de tratamiento se pueden agrupar en tres fases:  

1) Observación (Artículos 20 RP y 60 LOGP) y pronóstico (Artículos 62 y 64 LOGP): 

tras una identificación y un examen médico empieza el período de observación, 

llevado a cabo por cuatro profesionales (psicólogo, jurista, trabajador social y 

educador), y una vez que se recopila la información, se formula un diagnóstico de 

                                                 
8 Artículo 4 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. 
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peligrosidad criminal, un juicio de pronóstico inicial (riesgo de reincidencia 

determinado) y un diagnóstico de capacidad criminal y adaptabilidad social.  

 

2) Diseño del PIT: incluye todas las actividades que deben realizarse para cubrir las 

necesidades del interno. El Artículo 62 LOGP habla de concepciones muy clínicas 

("métodos biológicos o psicológicos, intervención en comunidad terapéutica..."), pero 

en el artículo 110 del RP se hace una concepción mucho más social e integral de ellas 

("formarán parte del tratamiento actividades formativas, contactos con el exterior, 

intervención psicosocial..."). Hay un listado cerrado de actividades que pueden o no 

hacerse, el límite es que se respeten los derechos de los internos que no estén 

afectados por la condena (Artículo 60.2 LOGP). 

 

3) Ejecución del PIT (Artículo 65 LOGP): lo ejecuta el equipo técnico o el 

multidisciplinar, que también hace su seguimiento, y a medida que va evolucionando 

se va revisando la clasificación y se acuerda la progresión, la regresión o el 

mantenimiento.  

 Los internos preventivos hacen una entrevista con el educador y el trabajador social 

cuando ingresan en prisión, quienes recopilan información para ubicarlos en un módulo o en 

otro, y una vez que la sentencia recae da comienzo el período de observación  (Artículos 64 

LOGP y 20.1 RP). Éstos tienen la posibilidad de participar en las mismas actividades que los 

penados, pero hay una frontera: estas actividades tienen que respetar el principio de 

presunción de inocencia, por lo que no pueden participar en programas de tratamiento 

individualizado (Artículo 3.4 RP). 

 El tratamiento se revisa cada 6 meses (Artículo 65.4 LOGP), razón por la cual la 

clasificación inicial se revisa también cada 6 meses.  

3.3. Marco teórico: programa de intervención concreto 
 
 El programa de intervención en el que se centra este trabajo fue creado por la 

Fundación Atenea y recibe el nombre de Ariadna (Fundación Atenea). Consiste en el apoyo 

biopsicosocial9 a personas drogodependientes que se encuentran en prisión y están realizando 

                                                 
9 Apoyo al interno desde tres perspectivas: biológica (busca entender la influencia del propio organismo en la 
disposición a consumir), psicológica (se centra en causas psicológicas como la falta de autocontrol, los 
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un programa de tratamiento o de rehabilitación. Lo que se pretende con este método es que 

los internos, que acceden a él de manera voluntaria, abandonen su adicción mejorando su 

calidad de vida y facilitando su reinserción familiar y social. Llamas (2007) considera que la 

dependencia a las drogas, las carencias personales y la desestructuración personal se deben 

solventar puesto que son más importantes que una pena determinada, ya que mientras existan 

seguirán apareciendo problemas jurídicos y penales. 

 Una de las tareas que se realizan con los internos consiste en informarles sobre los 

riesgos a los que se enfrentan una vez que están consumiendo y abusando de las drogas, 

tratando temas como los estilos de vida no saludables y algunos aspectos educativos sobre la 

salud, hasta llegar a plantear un programa de tratamiento completo en el que aparecen los  

objetivos concretos que se pretenden conseguir. Para ello los profesionales se sirven de 

diferentes niveles de exigencia (programas orientados hacia la abstinencia, reducción de 

daños, preparación para la vida en libertad...) a la vez que se apoyan en intervenciones 

grupales e individuales (Fundación Atenea). 

 El programa Ariadna queda dividido en siete etapas (Fundación Atenea, 201810): 

1. Solicitud � se puede acceder a él de diferentes maneras: por medio de una instancia 

escrita por el interno, a través de los servicios médicos de prisión, que detectan un 

problema y se lo trasladan a los profesionales, cuando los compañeros internos o 

profesionales de prisión demandan una valoración entre sospechas de la existencia de 

un problema con el consumo o porque el educador o trabajador social informa a los 

profesionales sobre la existencia de un problema. 

 

2. Evaluación inicial � la demanda del interno se recoge, se conocen sus necesidades y 

su situación concreta tras un primer encuentro y se estudia su motivación. 

 

3. Incorporación � se firma un contrato terapéutico y previamente se hace una 

valoración sobre el programa en el Equipo Técnico-GAD.  

 

4. Evaluación de las áreas de intervención � se evalúa la situación y las necesidades que 

tiene cada interno, teniendo en cuenta los ámbitos en los que se trabajará después (área 
                                                                                                                                                         
pensamientos negativos...) y social (pone el punto de mira en posibles causas sociales tales como el nivel 
socioeconómico y la pobreza, por ejemplo). 
10 Documento utilizado para desarrollar todo el contenido que aparece a continuación en este epígrafe. 
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familiar, de salud mental y física, de ocio y tiempo libre, formativa y laboral, 

toxicológica, de integración social y motivación). 

 

5. Elaboración del programa individualizado � diseño de un plan terapéutico individual 

para la persona. 

 

6. Intervención � se puede ejecutar individual o grupalmente, según el programa del que 

se trate. 

 

7. Salida del programa � a este momento se puede llegar por diversos motivos: porque 

se produce un abandono voluntario, porque no ha habido una adaptación correcta al 

programa, porque los objetivos han sido cumplidos, por excarcelación, traslado o 

derivación a recursos comunitarios, entre otros. 

 En 2016 se atendió a un 47,87% de los internos que se encuentran en los cinco centros 

penitenciarios en los que se realiza este programa (Alcázar de San Juan, Albacete, Cuenca, 

Ocaña I y Ocaña II). El apoyo que se presta a personas drogodependientes dentro de prisión 

es una tarea complementaria a los procesos asistenciales que se facilitan desde la propia 

institución penitenciaria, por lo que los profesionales que los realizan se coordinan con los de 

la prisión.  

 El principal objetivo de los programas terapéuticos es poner en contacto al interno con 

el exterior y apoyarlo para cuando salga a la comunidad, por tanto se procura que las familias 

participen en este proceso, ya que son un gran soporte para todos ellos en lo respectivo a su 

evolución y reinserción. 

 Así, la reincorporación laboral y social que se persigue cuenta con tres factores 

esenciales: implicación de las familias, recursos externos y el trabajo terapéutico. Por una 

parte, la persona está apoyada en todo momento cuando empieza a disfrutar de permisos de 

salida (en el año 2017 un 45% de participantes del programa disfrutaron de permisos en los 

que no se produjo ninguna incidencia), y por otra, en el caso de que sus circunstancias 

familiares y personales no sean propicias para la reinserción, el programa de Reincorporación 

Social pone al interno en contacto con recursos comunitarios que puedan suplir esa situación; 

como ejemplo de ello, el recluso puede acudir a medios extrapenitenciarios para abordar sus 
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adicciones de forma residencial o ambulatoria (actualmente se encuentran en esta situación un 

75% de las personas que han sido derivadas). 

4. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 
 Tal y como se dijo anteriormente, la entrevista que se pasó a los 21 internos 

participantes11 del programa Ariadna está dividida en siete secciones diferentes. La intención 

es tratar un tema diferente con cada una de ellas, pero que a la vez estén relacionadas con el 

objetivo final de la investigación (comprobar la posible efectividad en la extinción de los 

hábitos drogodependientes anteriores o actuales, en la reinserción familiar y social y en la 

mejora de la calidad de vida).  

 A continuación se explica cada apartado y la finalidad para la que fueron elaborados: 

� Datos sociodemográficos: conocer la edad y el sexo de la muestra con la que estamos 

trabajando, ya que pueden ser relevantes a la hora de interpretar los resultados. 

 

� Breve historia de consumo: se realiza con el fin de establecer los rasgos de consumo 

del perfil de los participantes en el programa. 

 

� Relación del consumo con el delito cometido: la idea es examinar la percepción 

subjetiva que tienen los reclusos de la relación existente entre su adicción y el ingreso 

en prisión, en caso de que ambas realidades estén muy ligadas.  

 

� Tratamientos anteriores: el propósito es averiguar si son primarios a nivel 

tratamental. En el caso de que no lo sean se puede tener cierta referencia respecto a la 

evolución que han ido teniendo en los programas anteriores y prever cómo afrontan 

este último. 

 

� Motivación al cambio: cuanto más dispuesta esté una persona a cambiar, más fácil 

será trabajar con ella y obtener así mejores resultados. En la pregunta 1612 en concreto, 

según el porcentaje de personas que conteste "Sí", puede ser un medidor, en caso de 

que el número sea sustancial, de que la participación en el programa sea más por 
                                                 
11 Todos ellos se encuentran repartidos por los diferentes módulos de prisión, no están en otro aparte. 
12 "¿Crees que puedes obtener algún beneficio penitenciario por participar en él (reducción de condena, 

permisos, comunicaciones, acceso a tercer grado...)?" 
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interés (por creer que se obtendrán beneficios, cosa que no ocurre13) que por la propia 

voluntad de cambiar. 

 

� Aportaciones del programa: opinión de los participantes en el programa respecto a 

la efectividad que puede tener. 

 

� Relación con las profesionales: la buena o mala relación con ellas y el grado de 

apoyo que los internos sienten o reciben los sitúan en un punto determinado de 

disposición al cambio de la conducta adictiva. 

 Para presentar las resoluciones obtenidas con la realización de las entrevistas se ha 

optado por desarrollar cada sección anterior de manera separada, de forma que la 

comprensión sea mucho más clara y cómoda: 

I. Datos sociodemográficos 

 Se han dividido entre el sexo de los participantes y la edad. Observamos14 que casi la 

mitad de la muestra con la que se ha trabajado (47,6%) tiene entre 26 y 35 años, seguidos de 

un 33,3% de personas que se encuentran entre los 36 y los 50 años, con lo que podemos decir 

que en este caso estamos ante una población penitenciaria joven. 

 Respecto al sexo15, no es sorprendente averiguar que la mayoría de los participantes en 

el programa son hombres (71,4%), ya que los datos más recientes que tenemos sobre reclusos 

en España indican que el 92,5% de internos son varones, mientras que el 7,4% restante está 

representado por mujeres16. 

 
II. Breve historia de consumo 

 Son seis las categorías que analizamos aquí. En lo referente a las sustancias que han 

consumido o están consumiendo los internos17, el primer lugar lo ocupa la cocaína (85,7%), el 

segundo el alcohol (76,1%) y el tercero el cannabis (61,9%). Se debe destacar que, excepto 

uno, todos los consumidores de heroína tienen entre 36 y 50 años, con lo que no es una droga 

que en este escenario triunfe entre los más jóvenes, ya que éstos consumen mayoritariamente 

                                                 
13 Esta cuestión se aborda en el apartado V. 
14 Ver Gráfico 1. "Edad de los participantes". 
15 Ver Gráfico 2. "Sexo de los participantes". 
16 Datos sobre población reclusa extraídos del Instituto Nacional de Estadística. 
17 Ver Gráfico 3. "Sustancias que han consumido o se consumen". 



17 
 

alcohol, cocaína, cannabis y en algunos casos, drogas de síntesis. El último lugar lo ocupan 

sustancias como LSD, setas alucinógenas... 

 Uno de los datos más preocupantes que se ha obtenido en este estudio18 es que en el 

76,1% de los casos el primer contacto con las drogas se produce desde los 0 hasta los 18 años, 

con lo que la mayoría de internos comienza a consumir siendo menores de edad y provocando 

la aparición de importantes daños cerebrales, que posiblemente les condiciona su futuro de ahí 

en adelante. En este punto es casi obligatorio hacer mención a la cuestión del consumo de 

drogas por adolescentes; gracias a la "Encuesta sobre uso de drogas en enseñanzas 

secundarias en España" (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 2016) 

sabemos que en el año 2014 el alcohol se había consumido alguna vez en la vida en el 78,9% 

de los casos, a lo largo del año anterior en una proporción del 76,8% y durante el mes de antes 

en un 68,2% de los participantes; lo más llamativo es que un 22,2% había sufrido una 

borrachera en el mes anterior y que el 32,2% practicó binge drinking19 en ese mismo tiempo. 

El 29,1% de los jóvenes había consumido cannabis alguna vez en la vida, un 25,4% durante 

los últimos 12 meses y un 18,6% en los últimos 15 días. El consumo de cocaína muestra unos 

valores mucho menores, consumiendo el 3,5% alguna vez en la vida, un 2,8% durante los 

últimos 12 meses y un 1,8% en los 12 meses anteriores. En lo referente a alucinógenos, 

éxtasis, anfetaminas, sustancias volátiles y heroína, la proporción que consumió el año 

anterior fue de 1,2%, 0,9%, 0,9%, 0,7% y 0,5%, respectivamente. Además, el alcohol es la 

sustancia que se percibe como menos peligrosa y el cannabis se muestra para los jóvenes 

como menos dañino que el tabaco. 

 Volviendo a los resultados obtenidos, si a lo anterior sumamos que el mayor 

porcentaje de consumidores20 (33,3%) continúa con su conducta durante un tiempo de 6 a 10 

años, el resultado es alarmante; tampoco se quedan atrás aquellos que siguen consumiendo 

unos 11 años como mínimo y 30 como máximo (47,6% ). 

 Pocos meses antes de entrar en prisión21, un 52,3% de internos consumía más de una 

vez al día, circunstancia que se puede entender mejor cuando nos damos cuenta de que el 

71,4% hacía vida en un entorno totalmente drogodependiente22 (hablamos aquí de amigos, 

                                                 
18 Ver Gráfico 4. "Edad con la que se empezó a consumir". 
19 Consumo intensivo de alcohol, mediante atracones, que tiene lugar durante pocas horas y se asocia a las 
noches de los fines de semana, principalmente (Adan, 2012).  
20 Ver Gráfico 5. "Tiempo de duración del consumo". 
21 Ver Gráfico 6. "Patrón de consumo 1-2 meses antes de ingresar en prisión". 
22 Ver Gráfico 7. "Entorno consumidor". 
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parejas y familiares). Los siguientes porcentajes más elevados son los que representan a 

aquellos que consumían durante los fines de semana (19%) y quienes lo hacían a diario 

(14,2%). 

 Afortunadamente, un 85,7% de los usuarios del programa que han sido entrevistados 

no consume actualmente23, aunque siempre cabe la duda de que algunos de ellos hayan 

podido mentir por miedo a que se les aplicaran sanciones por parte de la prisión, a pesar de 

que antes de la entrevista se les informó de que ésta sería totalmente confidencial y que nada 

de lo que dijeran se podría utilizar en su contra. 

 
III. Relación del consumo con el delito cometido

24
 

 Una alta tasa de internos (71,4%) considera que el delito por el que está cumpliendo 

condena está totalmente relacionado con su historia con las drogas, lo que confirma que si no 

hubieran sido consumidores, muy probablemente el hecho delictivo nunca habría ocurrido. El 

14,2% de los que manifiestan que su adicción no tiene nada que ver con la infracción 

consumía solamente durante los fines de semana, con lo que es posible que ésta se produjera 

en un momento puntual donde las drogas no tuvieran un papel protagonista. 

 
IV. Tratamientos anteriores 

 La mayoría de internos25 (52,3%) había acudido o estaba acudiendo a la Unidad de 

Conductas Adictivas para tratar su enfermedad antes de ingresar en prisión, lo que demuestra, 

como poco, una mínima intención de poner fin al problema de las drogas y una cierta 

conciencia de su existencia. Otros servicios que habían sido frecuentados por los usuarios del 

programa son Proyecto Hombre, UME (Unidad de Media Estancia Psicosocial), Alcohólicos 

Anónimos, algunas clínicas evangélicas y Narcóticos Anónimos, entre otros. La duración de 

estos tratamientos26 había sido de 1 a 6 meses (30%), 1 a 2 años (23%) o de 2 años o más 

(46,1%). 

                                                 
23 Ver Gráfico 8. "Consumo actual". 
24 Ver Gráfico 9. "Relación del consumo con el delito cometido". 
25 Ver Gráfico 10. "Realización de tratamientos anteriormente". 
26 Ver Gráfico 11. "Tiempo de duración en los tratamientos anteriores". 
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 Casualmente, hay tres grupos que coinciden en el mismo porcentaje27 (30,7%) 

respecto a los motivos de abandono de estos centros: alta terapéutica, ingreso en prisión y 

abandono voluntario. 

 Por último, el 76,9% de estos reclusos28 cree que el tratamiento redujo 

considerablemente su conducta adictiva, lo cual es un dato bastante positivo. 

 
V. Motivación al cambio 

 Interesaba conocer cuál fue el momento en el que el interno se dio cuenta de la 

magnitud de su problema de adicción, debido a que ese es uno de los puntos clave para 

comenzar el tratamiento y cuando más receptiva está la persona, porque su disposición a 

cambiar y sobre todo a escuchar a los profesionales va a ser infinitamente superior que si 

accede al programa de manera obligada o no reconoce totalmente que tiene una enfermedad. 

Así, el ingreso en prisión supone un punto de inflexión en la vida de los consumidores29 

(38,1%), aunque determinadas situaciones relacionadas con la familia también son bastante 

importantes (28,7%), tales como ver peligrar una relación de pareja o el nacimiento de los 

hijos. Otros motivos son sobredosis, recaídas o comenzar un nuevo empleo. 

 La recomendación de otros compañeros internos (47,6%) y la de algunos profesionales 

de prisión como educadores o psicólogos (28,5%) suelen ser las principales razones por las 

que se accede a este programa30. 

 A pesar de que el simple hecho de participar en el programa no aporta ningún 

beneficio penitenciario al interno, averiguar lo que ellos sabían acerca de este tema era 

relevante para hacer una aproximación sobre cuánta gente podría estar realizándolo por mero 

interés31. Frente a ello, nos encontramos que un 57,1% piensa que no va a obtener ninguna 

bonificación, un 19% que no lo sabe y un 23,8% que piensa que sí32.  

                                                 
27 Ver Gráfico 12. "Motivo por el que se finalizó el tratamiento anterior". 
28 Ver Gráfico 13. "Reducción del consumo". 
29 Ver Gráfico 14. "Motivaciones para abandonar el consumo". 
30 Ver Gráfico 15. "Razones para participar en el programa de drogodependencias". 
31 Ver Gráfico 16. "Opinión respecto a la obtención de beneficios penitenciarios por participar en el programa". 
32 En realidad estos últimos no están muy alejados de la realidad, ya que en prisión hay un sistema de puntos por 
el cual, al llegar a un mínimo establecido, se conceden algunos "premios" tales como vis a vis y comunicaciones, 
los cuales son dados por los profesionales que desarrollan su actividad en el establecimiento penitenciario. Sin 
embargo, se debe hacer hincapié en que el mero hecho de estar realizando un tratamiento en prisión no 
recompensa al interno, sino que se llega a ella tras una acumulación de puntos dados por todos los profesionales. 
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 Entusiasma saber que el 100% de los entrevistados33 considera que el programa les 

ayudará, o les está ayudando, a poner fin a su consumo. 

 
VI. Aportaciones del programa 

 Un 61,9% de los participantes34 lleva más de medio año dentro del programa, y el 

38,1% sobrante menos de 6 meses. De todos ellos, el 47,6%35 coincide en que éste les ha 

cambiado completamente su forma de vida en lo que a consumo de sustancias se refiere, y 

según un 33,3% todavía quedan bastantes cambios por hacer, lo cual es razonable teniendo en 

cuenta el porcentaje de internos que llevan menos de medio año participando, ya que es un 

proceso bastante largo y que necesita de tiempo para empezar a ver los resultados. 

 La gran mayoría de personas36 (80,9%) opina que en este proceso sus necesidades se 

abordan de la manera adecuada, aunque demandan algunos cambios37, como visitas más 

habituales por parte de las profesionales (28,5%), realización de terapias de grupo (28,5%), 

mayor número de profesionales involucrados (23,8%) y otras sugerencias, por ejemplo, más 

controles ante el riesgo de consumo y preparación de excursiones. 

 Resulta satisfactorio saber que el 80,9% de los entrevistados38 está dispuesto a 

continuar con el tratamiento de drogodependencias en el exterior en el caso de que sea 

necesario, esta vez ya en una entidad externa. 

 
VII. Relación con las profesionales 

 Como se ha dicho anteriormente, el vínculo que se crea entre profesional e interno es 

imprescindible para el desarrollo de todo el proceso tratamental, pues si la relación es buena y 

ambos se entienden, y ante todo se escuchan, la persona va a estar mucho más receptiva a 

llevar a cabo todos los cambios o directrices que le vayan estableciendo, lo cual hace que todo 

el desarrollo sea mucho más posible, teniendo en cuenta que se trata de una transformación en 

la que en muchas ocasiones es más fácil seguir con el consumo que ponerle fin, debido a que 

                                                 
33 Ver Gráfico 17. "Creencia de que gracias al programa se conseguirá abandonar el consumo". 
34 Ver Gráfico 18. "Meses participando en el programa". 
35 Ver Gráfico 19. "Cambios en la adicción gracias al programa". 
36 Ver Gráfico 20. "Necesidades abordadas en el curso del programa". 
37 Ver Gráfico 21. "Cambios del programa propuestos por los internos". 
38 Ver Gráfico 22. "Continuación con el tratamiento cuando se finalice el cumplimiento de la pena". 
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ello implica, en la mayoría de los casos, una ruptura casi total con todos los hábitos de vida 

que se tenían hasta ese momento.  

 Por todo esto, los datos obtenidos en esta última variable no podían ser más positivos: 

para el 100% de los reclusos39 las profesionales son completamente competentes y adecuadas 

para realizar el tratamiento y se sienten totalmente (52,3%) o bastante (47,6%) apoyados por 

ellas40, lo que consideran casi por mayoría un gran incentivo en esta situación (80,9%), a 

pesar de que para un pequeño grupo esta relación podría ser prescindible (19%)41. 

5. CONCLUSIONES 
 
 Al principio de este trabajo partíamos de la siguiente pregunta: ¿están los programas 

de tratamiento con drogodependientes que se desarrollan en el Centro Penitenciario de 

Albacete (concretamente el programa Ariadna) cumpliendo efectivamente con los objetivos 

iniciales dirigidos hacia la reinserción de los internos? Recordemos que éstos eran el 

abandono de la adicción, la mejora de la calidad de vida y la facilitación de la reinserción 

familiar y social. 

 Los resultados obtenidos en las entrevistas concluían ciertos datos significativos sobre 

los 21 internos participantes en el programa: población penitenciaria mayoritariamente joven 

y masculina; gran consumo de alcohol, cocaína y cannabis; se empieza a consumir siendo 

menor de edad; épocas de consumo muy largas; viviendo en círculos completamente 

relacionados con las drogas; sólo un pequeño porcentaje consume actualmente; realización de 

tratamientos anteriores en la mitad de los casos que redujo el consumo; ingreso en prisión y 

motivos familiares como principales impulsos para dejar de consumir; total confianza en el 

éxito del programa; sugerencias de cambios para mejorarlo; mayoría dispuesta a continuar el 

tratamiento cuando finalice la condena y por último, muy buena relación con las profesionales 

y mucho apoyo por parte de ellas. 

 Abandonar una adicción no es un proceso fácil, pues supone romper con unas 

costumbres o estilos de vida que se han llevado cumpliendo durante muchos años, además de 

suprimir todas las relaciones que rodean ese ambiente y condicionan a la persona a seguir con 

la misma conducta, con lo que el soporte a los internos se convierte en un aspecto vital, que 

                                                 
39 Ver Gráfico 23. "Opinión de la profesionalidad de las trabajadoras del programa según los participantes". 
40 Ver Gráfico 24. "Apoyo de las profesionales hacia los participantes según estos últimos". 
41 Ver Gráfico 25. "Influencia de la relación entre profesional e interno en el abandono del consumo". 
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viene dado por las profesionales encargadas de hacer cumplir los planes previstos. Podemos 

decir con seguridad entonces que este objetivo se está cumpliendo ampliamente. 

 La mejora de la calidad de vida incrementa automáticamente al comprobar que la 

mayoría de internos no consume actualmente, y más teniendo en cuenta todos los años de 

consumo que presentan, las sustancias consumidas y los círculos en los que desarrollaban sus 

relaciones sociales. La seguridad que se deposita en el posible triunfo del programa y las 

ganas de continuar en este proceso una vez que la persona se encuentre en el exterior son dos 

indicadores que muestran que el estilo de vida que se ha conseguido mantener dentro de 

prisión es el adecuado para eliminar la conducta adictiva y que se quiere conservar fuera de 

ella (momento en el cual el tratamiento se pondrá a prueba realmente). Así, se verifica que el 

programa desarrollado mejora la calidad de vida de los internos. 

 Es en la reinserción familiar y social donde se encuentra el punto más débil del 

programa. Aunque los internos en tercer grado (no participantes en la entrevista) son quienes 

están experimentando la reinserción con sus familias y con la sociedad, y las profesionales 

siguen brindándoles todos los apoyos y recursos con los que cuentan, todavía faltan algunos 

medios que pongan más énfasis en esta cuestión, que al fin y al cabo es lo más importante, en 

la consecución de una vida alejada del consumo y de todo lo que lo estimule, sin ayuda de 

profesionales y sin ningún tipo de supervisión, mantenida sólo por la voluntad del interno y su 

capacidad de cambio. Es aquí donde se deberían tener en cuenta tanto sus opiniones (algunos 

de ellos proponían la realización de terapias de grupo o excursiones) como la de expertos en 

estas cuestiones (psicólogos, educadores, trabajadores sociales...) para esclarecer cuáles son 

los métodos más adecuados que se deberían implantar para facilitar aún más la reinserción de 

la persona.  

 Con todo, vemos cómo a pesar de que la mayoría de resultados son esperanzadores y 

positivos de cara al futuro, lo que no se puede negar es la necesidad urgente de más 

profesionales trabajando en este tema, la implicación de un mayor número de personal, 

porque ellos son una pieza fundamental con la que los internos cuentan en este ambiente y en 

quienes están dispuestos a confiar (como ya hemos visto) con el fin de abandonar todo el 

consumo de sustancias posible y que la reinserción a todos los niveles sea absoluta. 

 En último lugar, ante el panorama tan negativo que presenta el consumo de drogas 

entre los jóvenes, y aunque las tendencias de éste no han aumentado en ninguno de los casos 

sino que se han mantenido estables o han disminuido, solamente nos queda mantenernos 
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inamovibles en la prevención del consumo de drogas, tanto legales como ilegales, centrada en 

la población adolescente, porque la desinformación, la curiosidad y el desconocimiento ganan 

aquí terreno al gran riesgo existente de convertirse en consumidores habituales y de ir 

experimentando cada vez con más sustancias. El estudio que se ha llevado a cabo en este 

trabajo refleja que tan sólo 4 personas habían consumido o consumían una sola sustancia, algo 

que no ha llamado especialmente la atención ya que es muy común consumir varias a la vez, a 

pesar de que no se haga en la misma proporción, pero aún así es un dato bastante alarmante al 

que no se le suele prestar la importancia que merece. Es por ello que urge la aparición y 

puesta en práctica de unos recursos más efectivos con la finalidad de ir reduciendo cada vez 

más todos estos porcentajes, de ir reeducando a los jóvenes y mostrándoles la realidad de las 

drogas, tan cercanas a los conceptos de diversión y sobre todo de control.  

 La estrecha relación entre drogodependencia, delito y cárcel se puede ir comprimiendo 

desde el principio si empezamos a otorgarle la significación y la gravedad que posee a través 

de unos medios que tengan como propósito concienciar; bien es cierto que hay ciertos factores 

que siempre se escaparán y serán muy difíciles de controlar (económicos, sociales...), pero 

para ello hay que seguir luchando, pues es muy frustrante darse cuenta de que, casi con total 

seguridad, la mayoría de la población drogodependiente en prisión no estaría ahí si no hubiera 

llegado a consumir nunca. 
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ANEXO 

GRÁFICOS 
 
Gráfico 1. Edad de los participantes.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas real

 

 

 

 
Gráfico 2. Sexo de los participantes.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 1. Edad de los participantes. 

elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018. 

Gráfico 2. Sexo de los participantes. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 3. Sustancias que se han consumido o se con

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 
 
 
 
Gráfico 4. Edad con la que se empezó a consumir.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

                                                 
42 Los porcentajes de este gráfico no suman 100% debid
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Gráfico 3. Sustancias que se han consumido o se consumen42. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 4. Edad con la que se empezó a consumir. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

 
Los porcentajes de este gráfico no suman 100% debido a que era posible elegir más de una opción.
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Gráfico 5. Tiempo de duración del consumo.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 6. Patrón de consumo 1-2 meses antes de ingresar en prisión.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 5. Tiempo de duración del consumo. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

2 meses antes de ingresar en prisión. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 7. Entorno consumidor. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 8. Consumo actual. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

���
��

�����

������

������

	�����

������


�����

������

������

�
�
��
�
�
��
	�


�����������������

�����

������

������

	�����

������


�����

������

������

������

������

�������

�
�
��
�
�
��
	�

�����������������������

29 

 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 9. Relación del consumo con el delito comet

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 
Gráfico 10. Realización de tratamientos anteriormen

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

                                                 
43 Los porcentajes de este gráfico no suman 100% debid
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Gráfico 9. Relación del consumo con el delito cometido. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 10. Realización de tratamientos anteriormente43. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 11. Tiempo de duración en 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 12. Motivo por el que se finalizó el tratam

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 11. Tiempo de duración en los tratamientos anteriores. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 12. Motivo por el que se finalizó el tratamiento anterior. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 13. Reducción del consumo. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 14. Motivaciones para abandonar el consumo.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevista
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Gráfico 13. Reducción del consumo.  

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 14. Motivaciones para abandonar el consumo. 

ente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 15. Razones para participar en el programa 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 16. Opinión respecto a la obtención de beneficios penitenciario

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 15. Razones para participar en el programa de drogodependencias. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

respecto a la obtención de beneficios penitenciarios por participar en el programa.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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s por participar en el programa. 
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Gráfico 17. Creencia de que gracias al programa se 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas re

 

 

 

 

 

 
Gráfico 18. Meses participando en el programa.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 17. Creencia de que gracias al programa se conseguirá abandonar el consumo.

: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 18. Meses participando en el programa. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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el consumo. 

 

 



 

Gráfico 19. Cambios en la adicción gracias al 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 20. Necesidades abordadas en el curso del p

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 19. Cambios en la adicción gracias al programa. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 20. Necesidades abordadas en el curso del programa. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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Gráfico 21. Cambios del programa propuestos por los internos

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 
Gráfico 22. Continuación con el tratamiento cuando 

Fuente: elaboración propia a partir

                                                 
44 Los porcentajes de este gráfico no suman 100% debid
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del programa propuestos por los internos44. 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Gráfico 22. Continuación con el tratamiento cuando se finalice el cumplimiento de la pena.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

 
Los porcentajes de este gráfico no suman 100% debido a que era posible elegir más de una opción.
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se finalice el cumplimiento de la pena. 

 

o a que era posible elegir más de una opción. 



 

Gráfico 23. Opinión de la profesionalidad de las tr

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis

 

 

 

 

 

 
Gráfico 24. Apoyo de las profesionales hacia los participantes según estos últ

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevis
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Gráfico 23. Opinión de la profesionalidad de las trabajadoras del programa según los participantes.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

ofesionales hacia los participantes según estos últimos.

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  
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abajadoras del programa según los participantes. 

 

imos. 

 



 

Gráfico 25. Influencia de la relación entre profesi

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas, año 201

 
MODELO DE ENTREVISTA 
 
− Datos sociodemográficos:

 
1. Edad 

� 18 - 25 
� 26 - 35 
� 36 - 50 
� 51 - 60 
� 61 o más 

 
2. Sexo 

� Hombre 
� Mujer 

 

− Breve historia de consumo

 

3. ¿Cuáles son las sustancias de las que 
eres o has sido consumidor/a? 
� Alcohol 
� Cocaína 
� Cannabis 
� Heroína 
� Drogas de síntesis (éxtasis, 

metanfetamina, ketamina...)
� Otras (LSD, setas...) 
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Gráfico 25. Influencia de la relación entre profesional e interno en el abandono del consumo.

pia a partir de las entrevistas realizadas, año 2018.  

Datos sociodemográficos: 

Breve historia de consumo: 

¿Cuáles son las sustancias de las que 
eres o has sido consumidor/a?  

Drogas de síntesis (éxtasis, 
metanfetamina, ketamina...) 

 

 
4. ¿A qué edad comenzaste a 

consumirlas? 
� 0 - 14 
� 15 - 18 
� 19 - 22 
� 23 - 30 
� 31 o más 

 
5. ¿Cuánto tiempo llevas consumiendo 

drogas? 
 

6. ¿Qué tipo de consumo tenías 1 o 2 
meses antes del ingreso en prisión?
� No consumía 
� 1 o 2 veces al mes
� Más de 2 veces al mes
� Más de 3 veces a la semana
� A diario 
� Más de una vez
� Fines de semana

 
7. ¿Tu entorno más cercano también 

consumía? 
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onal e interno en el abandono del consumo. 

 

¿A qué edad comenzaste a 

¿Cuánto tiempo llevas consumiendo 

¿Qué tipo de consumo tenías 1 o 2 
meses antes del ingreso en prisión? 

1 o 2 veces al mes 
Más de 2 veces al mes 
Más de 3 veces a la semana 

Más de una vez al día 
Fines de semana 

¿Tu entorno más cercano también 
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� No 
� Sí (indicar): 

Amigos/Familiares/Pareja 
 

8. ¿Estás consumiendo actualmente? 
� No 
� Sí 

 

− Relación del consumo con el delito 

cometido: 

 

9. ¿En qué medida crees que tu consumo 
está relacionado con el delito por el 
que estás en la cárcel? 
� Poco o nada 
� Algo 
� Bastante  
� Completamente  

 

− Tratamientos anteriores (en el caso 

de que los haya): 

 

10. ¿Te has sometido anteriormente a 
tratamiento (en otra prisión o en el 
exterior)? 
� No 
� Sí (indicar): UCA (Unidad de 

Conductas Adictivas)/Comunidad 
Terapéutica/Hospital... 

 
11. ¿Cuánto tiempo permaneciste en él? 

� 1 - 6 meses 
� 6 meses - 1 año 
� 1 año - 2 años 
� 2 años o más 

 
12. ¿Por qué lo finalizaste?  

� Alta terapéutica 
� Ingreso en prisión 
� Recaída en el consumo 
� Abandono voluntario 
� Expulsión 

 

13. ¿Consideras que redujo tu consumo o 
que no te aportó mucho? 
� No me aportó nada 
� Sí, lo redujo algo 
� Sí, lo redujo considerablemente 

 

− Motivación al cambio: 

  

14. ¿Cuándo te diste cuenta de que el 
consumo era o seguía siendo un 
problema en tu vida?  
 

15. ¿Qué te impulsó a apuntarte a este 
programa? 
� Quería abandonar el consumo por 

completo 
� Mi familia/amigos/pareja  
� La recomendación de algunos 

compañeros 
� Recomendación de mi abogado 

(atenuante por toxicomanía) 
� Recomendación profesionales de 

prisión 
� Información tablón anuncios 

 
16. ¿Crees que puedes obtener algún 

beneficio penitenciario por participar 
en él (reducción de condena, permisos, 
comunicaciones, acceso a tercer 
grado...)? 
� No 
� No lo sé 
� Sí (indicar): 

 
17. ¿Esperas que te ayude a dejar de 

consumir mientras estés en prisión? 
� No 
� No estoy seguro/a si funcionará 
� Sí, creo que será suficiente 

 

− Aportaciones del programa: 

 

18. ¿Cuánto tiempo llevas participando en 
el programa? 
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� Menos de 6 meses 
� Más de 6 meses 

 
19. ¿En qué medida dirías que el 

programa está cambiando tus hábitos 
drogodependientes anteriores? 
� En poco o nada 
� Noto algunos cambios, pero no 

son suficientes 
� Los cambios que estoy teniendo 

son bastante importantes 
� Ha cambiado completamente mi 

forma de vida 
 

20. ¿Crees que el programa por sí solo 
aborda bien todas tus necesidades o lo 
complementarías con otro? 
� No, lo complementaría 
� Sí  

 
21. ¿Cuáles son los cambios que 

propondrías para el programa? 
� No creo que hagan falta cambios 
� Indicar: 

 
22. En caso de que fuera necesario, ¿tienes 

pensado continuar con el tratamiento 
una vez que hayas cumplido condena? 
� No, no lo continuaré 
� Lo he pensado pero no estoy 

seguro/a 

� Sí, lo tengo claro 
 

− Relación con las profesionales: 

 

23. ¿Consideras que las profesionales son 
las adecuadas para llevar a cabo el 
programa? 
� No, creo que no son las 

apropiadas 
� En algunos ámbitos sí, pero 

podrían hacerlo mejor 
� Sí, creo que son totalmente 

competentes 
 

24. ¿En qué medida te sientes apoyado/a 
por ellas? 
� Poco o nada 
� Algo 
� Bastante 
� Completamente 

 
25. ¿Cómo crees que influye tu relación 

con ellas en el proceso? 
� Me influye negativamente, la 

relación es nula 
� Podría ser mejor, no me ayuda lo 

suficiente para continuarlo 
� La relación es importante, pero 

para mí no es imprescindible 
� Creo que influye mucho, porque 

me siento más apoyado/a 

 




